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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 206 

 
 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones VI y VII del Artículo 11; las 

fracciones XI y XII del Artículo 14: se adiciona una fracción VIII al Artículo 11 y 

una fracción XIII al Artículo 14, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 Artículo 11.- .................................................................................................... 

 

I a V ...................................................................................................... 

 

VI.- Estadísticas en materia educativa; 

 

VII.- El Periódico Oficial del Estado; y 

 

VIII.- La relación de licencias, permisos especiales y los derivados de 

las solicitudes de prórroga de los permisos especiales, cambio de 

titular, cambio de domicilio y cambio de giro, que le sean 

comunicadas por el Comité de Evaluación de Trámites y Licencias, 

de conformidad con la Ley de Prevención y Combate al Abuso del 

Alcohol y de Regulación para su Venta y Consumo para el Estado 

de Nuevo León, con expresión del nombre o razón social del 

titular, domicilio del establecimiento, nombre comercial del 

establecimiento, el tipo de licencia o permiso, así como una breve 

exposición del motivo por el cual resultó favorable su emisión.  
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 Artículo 14. ... …………………………………………………………………..... 

 

 

I a X....................................................................................................... 

 

  

XI.- En el caso de la información sobre programas de subsidio, se 

deberá considerar toda aquélla sobre los programas sociales 

administrados por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia;  

 

XII.- La conformación de las Comisiones de los integrantes del 

Cabildo, así como  los registros de asistencia de sus integrantes a 

las sesiones de trabajo de las mismas y del R. Ayuntamiento; y 

 

XIII.- La relación de las anuencias municipales a que se refiere la Ley 

para la Prevención y Combate al Abuso del Alcohol y de 

Regulación para su Venta y Consumo para el Estado de Nuevo 

León, con expresión del nombre o razón social del titular, domicilio 

del establecimiento, nombre comercial del establecimiento, el tipo 

de anuencia, así como una breve exposición del motivo por el cual 

resultó favorable su emisión. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor, el día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los  dieciséis días del mes 

de mayo de 2011. 

 
 
 
 
 
 

 
PRESIDENTA 

 
 
 
 
 

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 

 

 

 

            DIP. SECRETARIA                            DIP. SECRETARIO 
           
 

 

 

      MARTHA DE LOS SANTOS                          ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ 
                 GONZÁLEZ                                                             VILLA 
 


